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Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia
T: (+57) 601 3443460 Fax: (+57) 601 344 2248
www.mintic.gov.co

ZCP-DIRINFRA-FINDT-131-24
Código TRD: 2120

Bogotá D.C.,
Señor
HERNÁN PARDO BOTERO
Gerente de Infraestructura
Supervisor del Contrato Interadministrativo N° 1183 del 2023
FINDETER
Calle 104 N° 18 A - 52 piso 6

Asunto: Traslado de solicitud PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN de radicado No. 241104915 del 11 de 
diciembre del 2024 – Expediente IUS-E-2024801 y IUC-D-2024-3857930.

Referencia: Contrato de Interadministrativo N°1183 de 2023.

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
MARGARITA HERNANDEZ CORTES.
Subdirectora de operaciones (E)
Supervisora Contrato Interadministrativo No. 1183 del 2023.

Elaboró: Gloria Solano - Apoyo Jurídico,
 Andrea Contreras – Apoyo Jurídico,
Revisó: Daniel Rodríguez – Gerente del Proyecto.
Anexo: Radicado No. 241104915 Procuraduría General de la Nación.
CC: ART: 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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MlNISTERjO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COWUNICACK


Fecha- 2024-12-11 15:51:02 Numero Folios: 1


Radicado: 241104915Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2024
Oficio PPDCE No. 2594


1
A cargo de: JULIAN CALDERON LOPEZ
Trarrite A; 4. Secretaria General
Remitente: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION Anex


Señores


OFICINA JURIDICA


MINTIC y el Fondo de TIC


Edificio Murillo Toro Carrera 8 entre calles 12A y 12B


E-mail: minticresDonde@mintic.aov.co


notificacionesíudicialesmintic@mintic.qov.co


Bogotá D.C


Asunto: Expediente IUS-E-2024.-204801I
lUC D-2024-3857930


Respetados Señores:


Dando cumplimiento al auto de 9 de diciembre de 2024 proferido por la Procuradora
Delegada Disciplinaria de Instrucción 6: Primera para la Contratación Estatal, por
medio del cual se ordenó INDAGACIÓN PREVIA en averiguación de responsables,
vinculados al MINTIC, FONDO TIC y FINDETER, comedidamente me permito
solicitarles remitir con carácter urgente y a efectos de obtener con destino al proceso
del asunto, la siguiente información:


4.1.1. etapa precontractual y contrato de constitución (y sus anexos) del patrimonio
autónomo del que derivaron la convocatoria PAF-MINTICFOMENTOPS. 063 de


2023 y el proceso FINDETER -ARTFUNTIC 3-1-117076 adjudicado a la UT ZCP


2023.


4.1.2. copia de las convocatoria inmediatamente aludidas.


4.1.3. informe que indique;
-régimen jurídico aplicable al FONDO TIC.
-si el FUTIC, FONDO TIC y FOTIC, corresponden a la misma entidad,


-las razones por las que se optó por realizarlos procesos contractuales a través


de FINDETER, desestimando el equipo técnico del MINISTERIO y el FONDO TIC.


4.1.4. Manuales de funciones y contratación del MINTIC y FONDO TIC vigentes al
momento de celebrar los patrimonios autónomos relacionados en el numeral.


4.1.5. Certificación en la que se indique nombre y apellidos, identificación fecha de


vinculación a la superintendencia, tipo de vinculación (acto administrativo /
contrato): cargo desempeñado y dependencia a la cual se encontraba adscrito;


remuneración básica devengada mensual (salario, horarios, etc.), copia del acto
administrativo de nombramiento y posesión en el caso de los servidores públicos, y
en el caso de los particulares se incluirá contrato, acta de inicio y acta de
terminación; rol y función que cumplieron; número telefónico registrado; dirección
Elaboró CGSF
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física y electrónica, de las personas que estuvieron involucradas en la estructuración


y celebración por parte de MINTIC y FONDO TIC de los patrimonios autónomos
referidos y de los procesos contractuales adelantados por FINDETER.


Parágrafo 1. La respuesta debe incluir todos los aspectos requeridos, enviando lo


solicitado y debidamente organizada punto a punto y en carpetas tal como se
requiere.


Parágrafo 2. En caso de no existir algún dopumento, indicar las razones.


Parágrafo 3. Para dar respuesta a la anterior solicitud se concede un término de 10


días. Igualmente, se les solicitará que, preferiblemente, entreguen la información en
medio magnético y en formato PDF en carpeta compartida. Así mismo se le indicará


que en el evento que el asunto no sea c^e su competencia de manera inmediata den


traslado a la dependencia que conforme a sus funciones le corresponda atender la
petición, y en todo caso el término no se extenderá o ampliará, es decir, se mantiene
el plazo fijado inicialmente en la solicitud enviada por esta delegada.


La información será remitida al correo rsolano@procuraduria.qov.co


Cordialmente,


'CARLOS GUSTAVO SlLV^LOlfiZ
Sustanciador Procuraduría Delegada Disciplinaria de Instrucción 6 Primera para la
Contratación Estatal


RISB
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ZCP-DIRINFRA-FINDT-131-24  


Código TRD: 2120


Bogotá D.C.,
 


Señor   
HERNÁN PARDO BOTERO 
Gerente de Infraestructura   
Supervisor del Contrato Interadministrativo N° 1183 del 2023
FINDETER   
Calle 104 N° 18 A - 52 piso 6 
Bogotá D.C
 
Asunto: Traslado de solicitud PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN de radicado No. 241104915 del 11 de diciembre del 2024 –


Expediente IUS-E-2024801 y IUC-D-2024-3857930. 


Referencia: Contrato de Interadministrativo N°1183 de 2023. 


La Dirección de Infraestructura del MinTIC y la Supervisión del Contrato Interadministrativo No. 1183 del 2023, mediante el presente da traslado de
la solicitud bajo el número de radicado 241104915 del 11 de diciembre del 2024 allegado por la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN-
CARLOS GUSTAVO SILVA FLOREZ-, con asunto “Expediente IUS-E-2024801 y IUC-D-2024-3857930”; lo anterior para su análisis y tramite de
respuesta de fondo de los numerales 4.1.1 y 4.1.2 de la comunicación adjuntada: 


“(…)  4.1.1.  etapa contractual  y  contrato  de  constitución  (y  sus  anexos)  del  patrimonio  autónomo del  que derivan  la  convocatoria  PAF-
MINTICFOMENTOPS. 063 de 2023 y el proceso FINDETER -ARTFUNTIC 3-1-117076 adjudicado a la UT ZCP 2023.


4.1.2. copia de las convocatorias inmediatamente aludidas”. 


Se recuerda que la Supervisión del contrato Interadministrativo No. 1183 del 2023 suscrito entre el Fondo Único de Tecnologías de la información
y las comunicaciones – FUTIC-, la Agencia de Renovación del Territorio –ART- y la Financiera de Desarrollo Territorial – FINDETER, en ejercicio
de sus facultades de vigilancia a la efectiva ejecución del contrato y de acuerdo con lo establecido en la CLAUSULA DÉCIMA - INDEMNIDAD- las
partes mencionadas, “deberán mantenerse indemnes entre sí de cualquier reclamación proveniente de terceros, demandas, acciones y costo que
pueda causarse o (...) que se ocasionen durante la ejecución del contrato”, reitera que la contratación derivada es entre el ejecutores y Findeter y
cualquier conflicto derivada del mismo debe ser solucionado en dicho marco contractual.


Por último, de acuerdo a lo establecido en la CLAUSULA SEGUNDA – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, OBLIGACIONES GENERALES,
numeral 8° Findeter deberá dar respuesta dentro de los 2 días calendario siguiente al recibo de esta comunicación, teniendo en cuenta que es un
requerimiento realizado por un ente de control. En el evento de no dar respuesta dentro del término establecido se dará traslado al área
competente


Cualquier inquietud, con gusto será atendida.


Cordialmente,  
 (FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)


MARGARITA HERNANDEZ CORTES. 
Subdirectora de operaciones (E)
Supervisora Contrato Interadministrativo No. 1183 del 2023.   


Elaboró: Gloria Solano - Apoyo Jurídico,
              Andrea Contreras – Apoyo Jurídico,


 
Revisó: Daniel Rodríguez – Gerente del Proyecto.


Anexo: Radicado No. 241104915 Procuraduría General de la Nación.
CC: ART


 







 


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


TRASLADO PROCURADURÍA


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20241216-170107-dbbd55-06263490


Estado: Finalizado


Creación: 2024-12-16 17:01:07


Finalización: 2024-12-16 17:56:46


Firma: MARGARITA HERNANDEZ


Margarita Hernández Cortés
51.581.437
mhernandezc@mintic.gov.co
Asesora 1020 - 13
Dirección de Infraestructura


Revisión: DANIEL RODRIGUEZ


Daniel Fernando Rodríguez Baquero
79400399
dfrodriguez@mintic.gov.co
Contratista
MINTIC


Elaboración: ANDREA CONTRERAS


ANDREA DEL CARMEN CONTRERAS GONZALEZ
52217088
acontreras@mintic.gov.co
ABOGADO
MINISTERIO TIC


Elaboración: GLORIA SOLANO


GLORIA ALEJANDRA SOLANO IZAQUITA
1140888680
gsolano@mintic.gov.co







REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


           


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 


Y RESPUESTA 


 


TRASLADO PROCURADURÍA


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20241216-170107-dbbd55-06263490


Estado: Finalizado


Creación: 2024-12-16 17:01:07


Finalización: 2024-12-16 17:56:46


Elaboración


GLORIA ALEJANDRA SOLANO IZAQUITA


gsolano@mintic.gov.co
Aprobado


Env.: 2024-12-16 17:01:20


Lec.: 2024-12-16 17:01:55


Res.: 2024-12-16 17:02:23


IP Res.: 191.108.73.83


Elaboración


ANDREA DEL CARMEN CONTRERAS GONZALEZ


acontreras@mintic.gov.co


ABOGADO


MINISTERIO TIC


Aprobado


Env.: 2024-12-16 17:02:24


Lec.: 2024-12-16 17:26:53


Res.: 2024-12-16 17:27:06


IP Res.: 191.156.182.197


Revisión


Daniel Fernando Rodríguez Baquero


dfrodriguez@mintic.gov.co


Contratista


MINTIC


Aprobado


Env.: 2024-12-16 17:27:06


Lec.: 2024-12-16 17:35:28


Res.: 2024-12-16 17:52:06


IP Res.: 190.145.189.98


Firma


Margarita Hernández Cortés


mhernandezc@mintic.gov.co


Asesora 1020 - 13


Dirección de Infraestructura


Aprobado


Env.: 2024-12-16 17:52:07


Lec.: 2024-12-16 17:56:30


Res.: 2024-12-16 17:56:45


IP Res.: 190.145.189.98
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